
Virginia Acta Sesión Ordinaria, jueves siete de mayo de 2020
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfonos: 2796668 – 2795134 Telefax: 2795134

E-mail: secretaria@daule.gob.ec
PRIMERO LA PATRIA

1

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL ILUSTRE CONCEJO
MUNICIPAL DE DAULE EL JUEVES SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooOOOOOOoooooo

En la ciudad de Daule, a los siete días del mes de mayo de dos mil veinte a las diez horas y
treinta minutos, se reúnen en SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO, previa convocatoria
del Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del Cantón y con su presencia los siguientes
señores: FUENTES FAJARDO LUCÍA, GEORGE TENORIO FRICSON, HERRERA GARCÍA
MARIANA, LEÓN GÓMEZ EDDY, PANTALEÓN LUNA OSWALDO, SALAZAR CHAGUAY
GINA, TORRES MOSQUERA ALEXANDRA, TUTIVÉN BRIONES OSCAR Y VILLAMAR
NIETO VICENTE; CONCEJALES PRINCIPALES DEL CANTÓN, AB. JORGE HERNÁNDEZ
JARAMILLO, PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL Y AB. TANIA SALAZAR
MARTÍNEZ, SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL.

ALCALDE WILSON CAÑIZARES VILLAMAR.- Buenos días con todos señores
Concejales, por favor señora Secretaria constate el quórum reglamentario.

AB. TANIA SALAZAR MARTÍNEZ, SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL.- Con su
venia señor Alcalde, procedo a constatar el quórum.

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM

FUENTES FAJARDO LUCÍA, buenas días con todos PRESENTE; GEORGE TENORIO
FRICSON, PRESENTE; HERRERA GARCÍA MARIANA, PRESENTE; LEÓN GÓMEZ EDDY,
PRESENTE; PANTALEÓN LUNA OSWALDO, PRESENTE; SALAZAR CHAGUAY GINA,
PRESENTE; TORRES MOSQUERA ALEXANDRA, PRESENTE; TUTIVÉN BRIONES
OSCAR, PRESENTE; VILLAMAR NIETO VICENTE, PRESENTE; CAÑIZARES VILLAMAR
WILSON, PRESENTE.

AB. TANIA SALAZAR MARTÍNEZ, SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL.- Contamos
con el quórum reglamentario señor Alcalde.

ALCALDE WILSON CAÑIZARES VILLAMAR.- Continuemos con el orden del día.

1º LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

2º LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA
MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE ABRIL DE 2020

3° LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA
LUNES DIECISÉIS DE MARZO DE 2020
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4º LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA
MARTES DIECISIETE DE MARZO DE 2020

5° CONOCIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIAS
IMPLEMENTADAS POR LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE, EN EL
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA Y EL ESTADO DE EXCEPCIÓN
POR CALAMIDAD PÚBLICA INSTAURADO EN EL PAÍS.

CONCEJAL FUENTES FAJARDO LUCÍA.- Señor Alcalde propongo y elevo a moción que
se apruebe el orden del día. Esta moción es apoyada por Licenciado Fricson George
Tenorio, Doctor Oswaldo Pantaleón Luna, Abogada Alexandra Torres Mosquera y Técnico
Oscar Tutivén Briones, Concejales del Cantón presentes.

Existiendo una moción presentada y debidamente apoyada, el Señor Alcalde dispone que
por Secretaría se someta a votación lo cual se cumple con el siguiente detalle:

VOTACIÓN

FUENTES FAJARDO LUCÍA, PROPONENTE; GEORGE TENORIO FRICSON, A FAVOR;
HERRERA GARCÍA MARIANA, A FAVOR; LEÓN GÓMEZ EDDY, muy buenos días Ilustre
Concejo Municipal respecto al orden del día A FAVOR; PANTALEÓN LUNA OSWALDO,
buenos días con todos los presentes, mi votación A FAVOR; SALAZAR CHAGUAY GINA, A
FAVOR del primer punto del orden del día señora Secretaria; TORRES MOSQUERA
ALEXANDRA, A FAVOR del primer punto; TUTIVÉN BRIONES OSCAR, A FAVOR del
punto; VILLAMAR NIETO VICENTE, buenos días señor Alcalde, señor Vicealcalde,
compañeros Concejales A FAVOR del primer punto del orden del día; ALCALDE WILSON
CAÑIZARES VILLAMAR, A FAVOR de la moción.

Por Secretaría se da a conocer que el primer punto del orden del día se aprueba con diez
votos a favor.

SEGUNDO PUNTO LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN
ORDINARIA DEL DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE ABRIL DE 2020

CONCEJAL TORRES MOSQUERA ALEXANDRA.- Propongo y elevo a moción que se
apruebe el segundo punto orden del día. Esta moción es apoyada por Licenciado Fricson
George Tenorio, Concejales del Cantón presentes.

Existiendo una moción presentada y debidamente apoyada, el Señor Alcalde dispone que
por Secretaría se someta a votación lo cual se cumple con el siguiente detalle:

VOTACIÓN
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FUENTES FAJARDO LUCÍA, A FAVOR del segundo punto del orden del día; GEORGE
TENORIO FRICSON, A FAVOR; HERRERA GARCÍA MARIANA, Dios los bendiga A
FAVOR; LEÓN GÓMEZ EDDY, A FAVOR; PANTALEÓN LUNA OSWALDO, A FAVOR;
SALAZAR CHAGUAY GINA, A FAVOR del segundo punto del orden del día señora
Secretaria; TORRES MOSQUERA ALEXANDRA, PROPONENTE; TUTIVÉN BRIONES
OSCAR, A FAVOR del segundo punto; VILLAMAR NIETO VICENTE, por qué no aprobar
esta acta en la que se aprobaron importantes puntos como es el segundo debate de la
primera reforma a la Ordenanza de Cementerios, en donde el Ilustre Concejo Municipal de
Daule ayudará a personas de escasos recursos económicos con una bóveda en el cementerio,
también se aprobó el Proyecto de Inversión Municipal denominado Kit Básico de apoyo
escolar, también se autorizó suscribir un convenio con el Ministerio de Salud Pública,
importantísimos temas para la ciudadanía A FAVOR señorita Secretaria; ALCALDE
WILSON CAÑIZARES VILLAMAR, A FAVOR de la moción.

Por Secretaría se da a conocer que el segundo punto del orden del día se aprueba con diez
votos a favor.

TERCER PUNTO LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL DÍA LUNES DIECISÉIS DE MARZO DE 2020

CONCEJAL GEORGE TENORIO FRICSON.- Señor Alcalde, propongo y elevo a moción
que se apruebe el tercer punto del orden del día que fue leído por la señora Secretaria.
Esta moción es apoyada por Señora Mariana Herrera García y Abogada Alexandra Torres
Mosquera, Concejales del Cantón presentes.

Existiendo una moción presentada y debidamente apoyada, el Señor Alcalde dispone que
por Secretaría se someta a votación lo cual se cumple con el siguiente detalle:

VOTACIÓN

FUENTES FAJARDO LUCÍA, A FAVOR; GEORGE TENORIO FRICSON, PROPONENTE;
HERRERA GARCÍA MARIANA, A FAVOR; LEÓN GÓMEZ EDDY, A FAVOR; PANTALEÓN
LUNA OSWALDO, A FAVOR del punto a tratarse; SALAZAR CHAGUAY GINA, A FAVOR;
TORRES MOSQUERA ALEXANDRA, A FAVOR; TUTIVÉN BRIONES OSCAR, A FAVOR;
VILLAMAR NIETO VICENTE, A FAVOR; ALCALDE WILSON CAÑIZARES VILLAMAR, A
FAVOR de la moción.

Por Secretaría se da a conocer que el tercer punto del orden del día se aprueba con diez
votos a favor.

CUARTO PUNTO LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL DÍA MARTES DIECISIETE DE MARZO DE 2020
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CONCEJAL HERRERA GARCÍA MARIANA.- Señor Alcalde, propongo y elevo a moción
que se apruebe el cuarto punto del orden del día. Esta moción es apoyada por Señor Eddy
León Gómez y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón presentes.

Existiendo una moción presentada y debidamente apoyada, el Señor Alcalde dispone que
por Secretaría se someta a votación lo cual se cumple con el siguiente detalle:

VOTACIÓN

FUENTES FAJARDO LUCÍA, antes de aprobar el cuarto punto del orden del día quiero
felicitar al Doctor Wilson Cañizares, al Doctor Pantaleón, a todos los Concejales y
colaboradores que de una u otra manera están trabajando en beneficio del cantón Daule,
esperando que Dios los bendiga y continúen con esta misión, con esto mi voto A FAVOR;
GEORGE TENORIO FRICSON, A FAVOR; HERRERA GARCÍA MARIANA, PROPONENTE;
LEÓN GÓMEZ EDDY, A FAVOR; PANTALEÓN LUNA OSWALDO, A FAVOR; SALAZAR
CHAGUAY GINA, A FAVOR del cuarto punto del orden del día señora Secretaria; TORRES
MOSQUERA ALEXANDRA, A FAVOR del cuarto punto; TUTIVÉN BRIONES OSCAR, A
FAVOR; VILLAMAR NIETO VICENTE, antes de la votación así mismo felicitar al señor
Alcalde, señor Vicealcalde y a todos nosotros que hemos de una u otra manera apoyado
decididamente para que vengan estas clínicas móviles, que ya están prestando sus servicios,
el pueblo de Daule va a tener salud, hoy estarán en la Parroquia Urbana Satélite La Aurora,
mi voto A FAVOR; ALCALDE WILSON CAÑIZARES VILLAMAR, A FAVOR de la moción.

Por Secretaría se da a conocer que el cuarto punto del orden del día se aprueba con diez
votos a favor.

QUINTO PUNTO CONOCIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE Y
TRANSITORIAS IMPLEMENTADAS POR LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL
CANTÓN DAULE, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA Y
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN POR CALAMIDAD PÚBLICA INSTAURADO EN EL PAÍS.

ALCALDE WILSON CAÑIZARES VILLAMAR.- Señores Concejales, como ustedes saben
una vez que el Gobierno declaró el estado de excepción por la crisis sanitaria, nosotros aquí
en el COE también declaramos crisis sanitaria y ha pedido de las mesas técnicas sobre todo
de seguridad y salud nos pidieron que compremos traje de bioseguridad, alcohol,
mascarillas, guantes, gel antibacterial, y a medida que llegaron los materiales los
compartimos con el personal del Hospital de Daule, Policía Nacional, Comisión de Tránsito,
los Bomberos, el personal de seguridad y personal de Relaciones Públicas que estaban en la
línea de batalla; también compramos por la emergencia un canguro, un dispersador, de la
empresa privada nos facilitaron un canguro, como también esos aspersores y en primera
instancia teníamos tres aparatos de fumigación, al mismo tiempo recuerden ustedes que
cuando iniciamos la pandemia muchas personas creyeron que para evitar el contagio lo
mejor era quedarse en casa, otros se enfermaron y otros por miedo a salir se hicieron los
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enfermos, porque de todo hay quedamos con un veinte por ciento de los obreros, la gente
se comenzó a quejarse en las urbanizaciones que tenían semanas que el carro recolector no
iba, que había basura acumulada se hizo un problema grande que se sumaba al problema
sanitario que ya había, por la emergencia se tuvo que contratar a una empresa para que se
encargue de la recolección de desechos en La Aurora, con la aspiración que ese personal
venga a la cabecera cantonal, a las parroquia y recintos; en la misma época querían la
fumigación todos los sectores de la cabecera, de las parroquias, de La Aurora pero no
habían los pocos equipos, uno que adquirimos y otro prestado estaban haciendo trabajo aquí
pero no alcanzaba para irse a cada una de las urbanizaciones, tuvimos que contratar una
empresa para que realice la fumigación de casa en casa y en las urbanizaciones también
reclamaban ese servicio en las casas de las urbanizaciones, por un lado, por otro lado
fuimos a la Empresa de Agua Potable y donde Los Bomberos para que nos ayuden con la
limpieza con agua y detergente de las calles y por otro lado con nuestras camionetas
municipales fumigábamos por la situación del dengue, o sea que eran tres acciones al mismo
tiempo que se estaban realizando no sólo en La Aurora sino también donde podíamos llegar,
no podemos hacer eso en todos los recintos porque lejos de lavar las calles con agua y deja,
se iba a hacer lodo y se iban a sentir perjudicados en los lugares donde no hay pavimento, si
lo hicimos en la cabecera cantonal y en las parroquias donde hay pavimento, al mismo tiempo
se recuerdan que teníamos aprobado un proyecto de asistencia social para el año 2020 de la
construcción de las bóvedas en el espacio que había libre detrás del cementerio, que ya
está incluido dentro del cerramiento, inmediatamente en ese tiempo nos pedían cajas, nos
pedían espacios incluso tuvimos que recurrir a los amigos para que nos presten sus bóvedas,
con la confianza que el Municipio realizaría la construcción porque ya teníamos
prácticamente el presupuesto, tuvimos que apresurarnos aún en la época de la pandemia
para que se haga por la emergencia esa obra y al momento ya está al servicio, la Concejal
Herrera ha solicitado dos espacios para dos personas que ya están enterradas y así están
pidiendo y solicitando a través de la Ordenanza que ustedes aprobaron, justamente aquí
hay un informe de la Dirección de Desarrollo Humano y Social en la que justamente se
aprueba el pedido de las personas de escasos recursos económicos, hay algunos ciudadanos
que se han beneficiado con este servicio; también en ese tiempo se compró tela para
confeccionar las mascarillas, ya se han repartido en algunos sitios muchas mascarillas, el
día de ayer se entregaron dos mil quinientas mascarillas, el día de hoy vamos a llevar a La
Aurora y con el pasar de los días se compartirán las mascarillas con los ciudadanos del
cantón Daule como otra herramienta más necesaria, como dijo el Concejal Villamar el día
lunes salieron las clínicas móviles, recuerden que esta compra viene del año 2019 pero como
los procesos de contratación pública lleva sus tiempos, nosotros hubiéramos querido sacar
esas clínicas móviles al inicio de la pandemia a finales de marzo pero con tanta insistencia
nos las entregaron, el día lunes salieron al fin se hizo una inauguración a media, no se pudo
hacer un evento masivo, lo importante es que está prestando el servicio de atención médica
y medicina gratuita, el día de hoy una de las clínicas está en La Aurora, si bien es cierto ya
se la inauguró pero vale hacer presencia porque es un servicio nuevo en ese sector de la
cabecera parroquial de La Aurora, mañana se trasladará a la entrada de Villa Club que
permanecerá hasta el día sábado y también se han comprado cinco mil pruebas de COVID
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por pedido urgente de la ciudadanía que insistía por las redes sociales, en persona, todo el
mundo quería incluso hasta los empleados municipales querían tener la oportunidad de la
prueba del COVID y es otra herramienta que los Municipios grandes del país ya lo están
implementando, compró Guayaquil, compró Quito, nosotros hemos adquirido cinco mil desde
la semana pasada visitamos las parroquias rurales, porque aparte de servir a la ciudadanía
también nos permitía hacer un estudio, un muestreo para ver la realidad en cada sector de
Daule y así se dividieron las cuatro parroquias, la cabecera cantonal, se dividió la Parroquia
Satelital La Aurora en varios sitios, de esa investigación podemos concluir que no se maneja
o no hay contaminación o contagio de la misma manera en todos los sectores de Daule, por
citar un ejemplo de las cien pruebas que se tomaron en Laurel, sesenta y siete pacientes
fueron positivos IGG eso significa que ya tuvieron contacto con el virus o que presentaron
la enfermedad pero el IGM está negativo eso significa que ya no está activa la enfermedad
en su cuerpo, actualmente están sanos y eso en vez de ser malo lo considero bueno porque
si de cada cien pacientes según la muestra a sesenta y siete ya les dio la enfermedad eso
significa que más de la mitad de la población se expuso el virus les dio la enfermedad y
gracias a Dios están bien, nos da la pauta para pensar que Laurel ya no tiene por qué seguir
en aislamiento porque son menos de la mitad quienes pueden todavía contagiarse, recuerden
ustedes que el cambio del semáforo de rojo a amarillo también tiene sus restricciones como
el hecho de permanecer todos los mayores de cincuenta y cinco años en casa, como el hecho
de seguir el toque de queda, continuamos con el hecho del transporte que sale según el
número de la placa, hay muchas restricciones que nos va a obligar a permanecer gran parte
del tiempo en la casa, en todo caso si gran parte padeció, sufrió o presentó la enfermedad
desarrolló la inmunidad y por lo tanto no tiene por qué seguir guardados en casa, otro
ejemplo en la Parroquia Limonal sólo veinte pacientes de los cien pacientes presentaron
igualmente positivo pero que ya no la tienen, en la cabecera parroquial de La Aurora el
cuarenta y cinco por ciento de pacientes presentó positivo igualmente tuvo la enfermedad y
al momento ya no la tiene, mientras que en las urbanizaciones sólo el veinte por ciento de
personas han estado en contacto con el virus, seguramente ellos han tenido más cuidado
para no contagiarse, seguramente han hecho más caso y han tomado las medidas de
protección y por eso hay una baja en la incidencia de contagio en el sector de las
urbanizaciones, por lo tanto esas personas tienen que seguirse cuidando porque les ha dado
resultado las protecciones que han tenido, ven ustedes las diferencias entre lo socio
económico, lo cultural, influye mucho y ellos qué van a hacer como tienen otra forma de
pensar, otros recursos, cómo protegerse van a continuar protegiéndose porque es lo menos
que pueden hacer, nuestra gente no cumple, quizás no toman consciencia por un lado malo
por un lado bueno porque ya se expusieron y pasaron; los albergues imagínense en la última
sesión del COE dijimos vamos a ponernos metas, objetivos que cumplir en esta semana nos
volvemos a reunir el viernes con el COE ya han pasado ocho días, en estos ocho días dijimos
cómo nos preparamos para enfrentar un posible brote en caso de que cambiemos el
semáforo porque ese es el miedo, ese es el susto de que nosotros como COE cambiemos al
color amarillo que lógicamente tiene sus restricciones pero aún amplia por lo menos
trabajar a medias pero trabajar con el cincuenta por ciento del personal tomando las
medidas de bioseguridad, insistiendo en el distanciamiento, usando las mascarillas una serie
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de cosas que de alguna manera protegen o impiden contagio pero más importante sería
tener ese apoyo de la ciudadanía entendiendo las cosas que hay que cumplir, justamente eso
es lo que la ciudadanía no toma consciencia porque si cumpliéramos todas esas medidas nos
pasaría igual que en La Aurora que hay un bajísimo índice de contagio porque han cumplido o
se han protegido, en todo caso cuáles serían las medidas para prepararnos ante una
eventualidad de un posible brote, primero aumentar los servicios de salud, cómo se lo
obtiene como ya lo hemos hecho cedimos al Ministerio de Salud a través de un convenio las
instalaciones del Centro Médico Municipal para que ellos implementen un nuevo centro de
salud ahí, la infraestructura está hecha, solamente en un día se tenían que traer las cosas y
el personal, efectivamente está instalado  y por eso justamente viene el Vicepresidente de
la República y el Gobernador a verificar el nuevo centro de salud, según el Director del
Distrito Daule es el único cantón del Ecuador que en dos días han podido implementar un
nuevo centro de salud con atención médica las veinticuatro horas del día, por qué? porque
nosotros le dimos el local, gracias a esa predisposición de la Municipalidad de compartir y
de ayudar y sobre todo querer mejorar la atención a los ciudadanos, en todo caso ya está
funcionando las veinticuatro horas al día, la primera noche de guardia se atendieron seis
partos, habían muchos pacientes con ecografías, con obstetriz, con ginecólogo y pediatra,
el Municipio como tal sacó el día lunes sacamos por fin dos clínicas móviles que nos
entregaron, contratamos seis médicos tres para cada clínica móvil, dos ayudantes porque
también tiene que haber quien prepare a los pacientes y la persona que va a dar el
mantenimiento en el sentido de ayudar y de limpiar, en total cinco personas en cada clínica
lo mínimo e indispensable entre profesionales y ayudantes para poder dar el servicio, lo
hemos hecho, de qué otra forma aumentamos la cobertura de salud pusimos un albergue con
cuarenta camas, las camas no las compramos nosotros solicitamos a Gestión de Riesgo
Nacional y ellos nos hicieron llegar como doscientas camas en el primer brote pero nosotros
tuvimos que comprar los colchones, almohadas y sábanas para inaugurar un albergue, ahora
si a esas cuarenta camas les ponemos tanques de oxígeno que en el primer rebrote quizás
fue una necesidad urgente, no había por ningún lado tanques, ni oxígeno, la gente desde su
casa desesperada insistía que los ayuden con un tanque de oxígeno que no había en ese
momento y nosotros tuvimos que dar los carros o volquetas municipales para que al privado
puedan ir a Guayaquil a comprar los tanques de oxígeno, claro ellos se beneficiaron
económicamente porque vendían sus tanques pero en vez de venderlos en cien, doscientos y
trescientos con el cuento que no tenían transporte, nosotros le ayudamos con el transporte
y tuvieron que venderlo casi al precio justo, al precio normal, a diferencia de que no tenían
como movilizarse hubieran subido el precio mucho más, de alguna manera fue una ayuda
pero eso fue lo que vivimos la falta de oxígeno tanto en hospitales como en las casas,
porque la gente ya no se acercaba a los hospitales sino que desde las casas muchísima gente
clamaba por un tanque de oxígeno, cómo nos preparamos para un posible brote aumentando
la cantidad de oxígeno, aumentando la cantidad de camas, más de la mitad no solo que no
necesitaban de terapia intensiva, hay muchísimos testimonio de las casas que los pacientes
con el simple oxígeno desde su casa muchísimos sobrevivieron otros lamentablemente
fallecieron pero si hubiéramos tenido más recursos en oxígeno en las mismas casas
compartíamos y no tenía por qué morirse tanta gente, hace tres semanas la Prefectura del
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Guayas me llamó un delegado diciendo que la Prefectura iba a conseguir a través de
convenio se faciliten trescientos tanques de oxígeno y esos tanques los iban a facilitar a los
cantones para que brinden el servicio a la ciudadanía de parte de la Prefectura porque ellos
iban a pagar la llenada de los tanques cuando sea necesario, identificamos un lugar para
tenerlos y mandamos a capacitar a tres personas para el manejo de esos tanques, en virtud
del paso de las tres semanas y como no había ningún llamado por parte de ellos, el día de
ayer llamé a la persona encargada y me dijeron justamente que retire cincuenta tanques de
oxígeno para tenerlos en caso de que sea necesario, ayer a las ocho de la noche llegaron los
cincuenta tanques de oxígeno por parte de la Prefectura y los vamos a ubicar al lado de
cada cama de las cuarenta que tenemos en un albergue para brindar ojalá Dios quiera no sea
necesario pero tenerlos por si acaso y lo que es más en la reunión del COE yo le solicité a un
empresario que estaba aquí el señor Baquerizo de las Urbanizaciones La Joya, Villa Club y
Villa del Rey que como empresa privada nos ayude donándonos o prestándonos veinte
tanques de oxígeno, en ese entonces no tenía la seguridad de que vendrían los de la
Prefectura y me dijo que bueno, por lo que el día de ayer mandamos a retirar los veinte
tanques de oxígeno donados por la empresa privada, miren ustedes como es la vida, como es
la fe que aspirábamos veinte tanques de oxígeno y tenemos setenta, eso hubiéramos
querido tener la primera vez, también dijimos en el COE que íbamos a implementar una
campaña agresiva de comunicación, si bien es cierto la gente entendió con las muertes, con
las muertes de familiares se asustaron y tomaron consciencia de no andar en la calle por
gusto pero igual hay gente que sale despavorida a la calle, sin embargo a sabiendas que no
se ha hecho caso en esta semana se ha grabado un audio para que los reproduzcan en los
carros de la recolección de basura aquí en la cabecera cantonal, pedimos a la empresa
privada en La Aurora que cargue los audios permanentemente, en las camionetas
municipales, hoy día el Wilson móvil se ha equipado con dos parlantes para que todo el día
pase perifoneando en todos los sectores urbanos del cantón, ojalá que logremos quizás no
todos pero una parte va a tomar consciencia de quedarse en casa ojalá y lo hagan; también
en la época de la emergencia no había quien recoja la basura peor desde hace muchos meses
la celda emergente que tenemos en el sector de Los Lojas estaba terriblemente llena de
basura tirada a cielo abierto y había basura desde la entrada hasta subir al cerro y llegar a
la celda emergente, eso en cualquier momento nos multaba el Ministerio del Ambiente
porque era una cosa espantosa, entonces si contratamos el servicio de recolección para
mejorar y más aún que se ha mejorado y hay más basura que recoger y esa basura estaba
tirada desde la entrada se había convertido en pocos días peor, así que nos asustamos y
tuvimos que empezar con maquinaria a contratar una empresa para que recoja, arrume, vaya
y cambie el aspecto y rellene a manera de relleno sanitario, se lo hace ahorita por
emergencia pero esperando pase la pandemia hay que contratar otra empresa que se
encargue del relleno sanitario que tenemos que cumplir, competencia exclusiva del
Municipio, una cosa es la recolección y otra cas es el mantenimiento del relleno sanitario
que diariamente las cien o doscientas cargadas que llegan tienen que ser regadas y
cubiertas para el manejo apropiado del relleno sanitario y eso es otra cosa que cuesta; en
todo caso ese es el informe no sé si se me quede algo pero las acciones que se han hecho en
estos días, aparte de las raciones alimenticias que ustedes aprobaron con la compra de
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raciones en convenio con el MIES ya se están repartiendo, al comienzo la empresa privada
nos hizo llegar casi diez mil raciones que de a poco fueron llegando y fueron repartidas,
ahora están siendo repartidas las raciones que el Municipio compró con sus recursos y
tenemos que coordinar la entrega con el Ministerio de Inclusión Social, eso es más o menos
un resumen de las acciones que en estos días hemos hecho y que hemos estado al frente de
estas acciones y yo diría que a nivel de país hemos estado haciendo lo humanamente posible,
lo que otros Municipios grandes con muchos recursos han hecho y aparte de esto no han
hecho más, igual ustedes aprobaron la Ordenanza una vez que el Gobierno declaró la
emergencia fuimos el primer cantón que aprobó la Ordenanza para cumplir las disposiciones
del COE Nacional, tuvimos que reformar la Ordenanza para introducir el uso de la
mascarilla como una obligación, todas estas acciones nos permiten si hemos aumentado la
cobertura de salud, si hemos entregado las mascarillas, si alguna vez se los he dicho sonará
raro, sonará fuera de sentido porque la idea es que la gente no se muera, dar más
cobertura de salud para que no hayan muertes pero si por negligencia de que no hacen caso,
salir a hacer lo que no les corresponde y llega a haber mortalidad ahora tenemos los cofres
y hasta las bóvedas que no las teníamos antes, no con la idea de que se mueran, sino como
una solución a la grave crisis que vivimos a fines de marzo y la primera semana de abril, si
ya tenemos todo eso qué esperamos nosotros, hemos hecho acciones yo diría sin el ánimo de
alabarme que ningún Municipio del país en ocho días lo ha hecho, si ya tenemos todo esto
por qué seguir guardados, si los otros siguen guardados es porque no se han hecho las
acciones necesarias para aumentar la cobertura en cuanto a salud, gracias a Dios y a
ustedes por su apoyo permanente, eso también lo voy a acotar en el COE de mañana y ojalá
podamos la próxima semana cambiar el semáforo a amarillo porque también es un clamor de
la ciudadanía que no tienen que comer y las raciones que estamos compartiendo no llegan ni
al veinte por ciento de la población, el ochenta por ciento seguirá lamentándose por un plato
de comida y no tienen trabajo, tampoco podemos seguir obligando a la gente que no tenga
qué comer, es un riesgo, ayer tuve una reunión virtual donde estaba el Ministro de Finanzas,
el Vicepresidente de la República, el Gobernador del Guayas y varios Alcalde, la idea del
Gobierno era mencionar que el Gobierno está sin recursos económicos que los Municipios se
sensibilicen antte esta crisis que todos tenemos que racionalizar los gastos, que así como el
Gobierno ha reducido su personal, que así como el Gobierno ha racionalizado los gastos que
los Municipios vallamos por esa línea, que no estamos en una situación para gastar, que el
Gobierno no tiene dinero y que entiendan por favor los Municipios que el Gobierno no tiene
dinero, ese era el hecho de la reunión, nos preguntaron y ustedes como están le dije acabo
de hablar con Financiero nos han transferido el mes de enero pero el mes de diciembre no
nos han transferido, es algo raro igual febrero, marzo y abril, es decir que a Daule el
Gobierno le debe cuatro meses y ustedes saben cuánto dinero tenemos por coger pero aun
no nos han transferido, aquí dos meses sin atención, si seguimos en rojo los mismos
empleados municipales no quieren venir a trabajar, aun siendo jóvenes y fuertes y no puedo
obligarles a trabajar en rojo y nosotros estamos sin un centavo que recibir, el dinero que
teníamos con la compra de la emergencia, con los pagos puntuales que tenemos que seguir
pagando, obras que ya estaban contratadas, con pagos puntuales a los mismos empleados, de
tal forma que lo que había en caja y lo que me dijeron que había como ser humano me asusté
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y cómo vamos a seguir pagando si no tenemos los recursos que nos envía el Gobierno, por
favor alguien tiene que venir ya a trabajar en las ventanillas porque los mismos
urbanizadores me dijeron tenemos que pagar doscientos mil dólares en estos días lo
queremos hacer pero no hay nadie trabajando, llamamos a los empleados que vengan alguien
joven y fuerte vaya a la ventanilla en La Aurora y otro aquí en la cabecera cantonal y
ustedes creen que contestaron el teléfono por el bendito rojo nadie puede obligarles a que
vengan a trabajar, no hay recursos que alcancen, es más no todo el mundo va a venir a
trabajar, la ley dice que será el cincuenta por ciento que trabajarán en las instituciones
públicas y privadas en una forma presencial, ese es otro de los motivos por los cuales no
podemos seguir encerrados sino de a poco con responsabilidad ir saliendo y más aún si
hemos cumplido yo digo con cabalidad y con creces todas las acciones que nos impusimos
justamente para poder tomar una decisión, que ojalá Dios quiera nos siga ayudando porque
prácticamente el malo de la película sería yo y no el COE, ya me dijo un experto en política
metiéndome miedo a usted le van a venir los medios de comunicación a responsabilizar que
por qué no he pensado en proteger a la ciudadanía, a usted le van a decir que es un criminal,
a usted le van a decir que por qué puso en riesgo la vida de sus dauleños, tantas cosas que
me hizo dar miedo que cualquiera retrocede pero con la fe que tengo y con la seguridad y el
trabajo que hemos hecho hay que correr el riesgo y hay que enfrentarnos, como dice la
gente hay que coger el toro por los cuernos y no seguir tan quedados porque de eso
depende el progreso y el bienestar de la gente, así que está a consideración de ustedes.

CONCEJAL LEÓN GÓMEZ EDDY.- Bien señor Alcalde, felicito la gestión que ha venido
haciendo durante todo este tiempo de la pandemia, por decirle en cuanto a las pruebas muy
bien que se compraron esas pruebas para tener una estadística y saber verdaderamente el
porcentaje de ciudadanos que han sido afectados y de esa manera poder tener la decisión
de cambiar de color, así también señor Alcalde quisiera manifestar de que una vez que se
cambie de color y es el cincuenta por ciento del personal que va a trabajar deben tener
hechas las pruebas, tengo entendido que al personal de Secretaria hasta la vez le hacen las
pruebas, si sería bueno que se trabaje en eso, en cuanto a las clínicas móviles muy bien fue
un plan de trabajo que se le presentó a la ciudadanía se ha cumplido y va a servir de mucho
para las personas de escasos recursos y para las personas del sector rural que a veces no
pueden acudir hasta la cabecera cantonal o el lugar más cercano los dispensarios y las
clínicas móviles van a servir de mucho, también quisiera manifestar mi desacuerdo con el
MIES el convenio que hay respecto a la entrega de raciones tiene mucha libertad el MIES
está entregando solo, pareciendo como que fuera el Gobierno Nacional a través del MIES
que se están entregando los kits alimenticios, si sería bueno que se corrija esa situación de
que se coordine y ellos más bien coordinen con la planificación que tiene usted como Alcalde
o la Institución Municipal pero no veo bien que se les entregue las raciones a ellos y ellos
vayan y los entreguen a libre albedrío apareciendo como que solamente el MIES, el
ciudadano lo primero que ve es la vestimenta y dice el MIES me entregó sin embargo el
recurso es Municipal por lo que debería ir por lo menos un Concejal o un Director a
acompañar y decir que es un convenio y manifestarlo en el medio de comunicación también
resaltar que la Institución Municipal a través de su gestión como Alcalde y conjuntamente
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con el Concejo Cantonal y todos quienes hacemos la Institución Municipal hemos trabajado
y estamos trabajando y se les está haciendo llegar los kits alimenticios, una vez más mis
felicitaciones señor Alcalde siempre voy a estar respaldando y apoyando en todo sentido y
en todo proyecto que vaya en función y en beneficio de solucionar la problemática que tiene
el ciudadano dauleño específicamente el sector vulnerable los que son de escasos recursos,
nada más señor Alcalde.

CONCEJAL SALAZAR CHAGUAY GINA.- Me sumo a las palabras del Concejal León en lo
que conciernen a los kits de alimentos, debe haber una planificación para poder hacer uso
de la palabra en este momento oportuno y que la ciudadanía conozca que son recursos del
GAD Municipal, el día de ayer fuimos hasta el sector San José, La Seca, Javillo y oh
sorpresa señor Alcalde y aquí están mis compañeros que me van a corroborar en San José
mucha gente piensa que pertenecen a Nobol, en una Sesión del Concejo no me recuerdo en
este momento en cual yo le sugerí que se hagan brigadas no solamente en el sector donde
son los límites de Daule, sino en algunos sitios donde las personas necesitan cambiar su
domicilio y esto a su vez va a traer más recursos porque en la medida de la cantidad de
habitantes que tenga Daule tendrá más recursos dice la Ley habría que hacer una brigada
sé que no es el momento pero hay que irlo pensando, es más a través de los medios de
comunicación se informó que el CNE está haciendo un proyecto cumpliendo esta tarea
tendríamos que sumarnos a ellos para verificar y hacer consciencia de cuántos habitantes
tiene San José, al igual que los sitios que están en límite con Samborondón espero que Dios
mediante la próxima Sesión del Concejo sea en La Aurora, vamos a tener un año como
Concejo Cantonal en la nueva administración y deberíamos de por lo menos una vez al mes
sesionar en La Aurora haciendo presencia para que la ciudadanía vea que ellos también son
parte importante del Cabildo, otra cuestión que quería solicitar es si se va a cambiar el
semáforo ese cincuenta por ciento de los colaboradores que van a venir a laborar a la casa
del pueblo se verifique si se les han hecho las pruebas, hay que tener un poco más de
cuidado con todos los que están expuestos sobre todos los de aseo de calles, los Policías
Metropolitanos, EMAPA, Cuerpo de Bomberos, ATM porque son las personas que están
expuestas, nosotros como Concejales sabemos que usted tiene una carga de trabajo grande
pero si nos sentamos a planificar de manera cuidadosa podemos ayudarle señor Alcalde a
controlar esta situación para que en el momento que se cambie el semáforo y espero que
usted tome la decisión porque usted es el Presidente del COE Cantonal se pueda hacer con
un poco más de tranquilidad y de alguna manera poder reactivar la economía en el cantón, yo
sugerí creo hace dos sesiones atrás que en el campo, en el agro específicamente en los
recintos acudiera una persona de los que venden víveres para que vendan en los recintos y
nuestra gente no tenga que venir hasta la cabecera cantonal, primero porque se les
dificulta el tema del transporte y ellos tienen mucho miedo venir a la cabecera porque ellos
dicen que acá se contagian, tendríamos que hacer una planificación, porque otros Municipios
lo han hecho y les ha dado resultados, insisto una vez más señor Alcalde en que se haga
aquello y lo último que trabaje de mejor manera la Dirección de Comunicación, no solamente
que diga hoy se va a hacer desinfección en la Parroquia La Aurora también que informen el
resto de las acciones que se están haciendo a nivel del Concejo Cantonal, a nivel de Alcaldía
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para que la ciudadanía conozca todo lo que se está haciendo aquí, no solamente por esta
emergencia sanitaria sino en el quehacer de todos los días.

CONCEJAL TORRES MOSQUERA ALEXANDRA.- Señor Alcalde, compañeros Concejales
tengo cuatro puntos que indicar, hace varias semanas manifesté que estaban pidiendo de
los sitios Sabana Grande y Cocal ayudas con los kits de alimentos, ahorita me comuniqué con
ellos y dicen que hasta la vez llega algo para ellos, de Huanchichal hay una señora llamada
Miriam Piedad Navarrete Ruiz, quien no tiene como vivir una casa totalmente de caña y vive
con tres o cuatro hijos pero sólo están con una misma vestimenta, al fallecer el esposo la
suegra le votó todo, no tienen nada para comer y ella está solicitando ayuda y esta
madrugada me escribió una señora de Banife quien manifiesta que ayuda a un señor de
ochenta y cuatro años que no tiene familia, el padece de un cáncer y gastritis crónica
sangrante, desde hace dos meses no recibe atención médica, ha ido al hospital para ver si le
dan medicinas y lo que le han dado es dos sobres de suero oral, al señor no hay como
movilizarlo, ella tiene una niña especial por lo que no tiene recursos para poder seguirlo
ayudando, ni cómo trasladarlo a una de las clínicas móviles donde están dando la medicina,
eso no más.

ALCALDE WILSON CAÑIZARES VILLAMAR.- Concejal coordine esa información con el
Doctor Luis Escobar tome nota Luis Escobar para que tú mismo o el Doctor Joao visite ese
paciente en la casa para que se les de medicina de las clínicas móviles y de pronto llevar un
par de raciones alimenticias y si nos ponemos de acuerdo y conseguimos una ropita en buen
estado para irle llevando, estaríamos cumpliendo en todos los aspectos.

CONCEJAL PANTALEÓN LUNA OSWALDO.- Buenos días con todos los presentes, yo si
quisiera felicitar el trabajo realizado por usted señor Alcalde, por todos los Concejales,
por nuestros obreros, por los obreros de EMAPA, Cuerpo de Bomberos que han estado en la
línea de trabajo, la responsabilidad que era del Gobierno Central se la han dado
prácticamente al GAD Municipal, cuando toda la responsabilidad incluso cuando fallecían en
el mes de marzo y abril, los cadáveres tres y cuatro días en la casa, quién se hizo
responsable el Municipio, obreros valientes el cual iban a sacar prácticamente el cadáver y
llevarlo al cementerio de nuestro cantón, yo si quiero que quede en acta, que quede claro la
responsabilidad del Gobierno, nosotros como Municipio hemos actuado de la manera más
correcta y apegada a la Ley, en cuanto a las raciones alimenticias va a hacer difícil diez mil
raciones llegar a todo el cantón, todo el mundo quiere ración yo si soy de la idea que
debemos ser muy cuidadosos en indicar que se está haciendo lo posible por llegar a todos
pero no vamos a poder cubrir a todo el cantón, es difícil y complicado, tenemos unas apenas
tenemos unas cinco mil en bodega, no vamos a llegar ni por más que tengamos la buena
voluntad, muy imposible eso era lo que quería manifestar señor Alcalde.

CONCEJAL HERRERA GARCÍA MARIANA.- Señor Alcalde Los Lojas también está muy
afecta y ha habido bastantes fallecidos, llaman bastantes personas de allá para que les
apoyen con raciones, yo creo que si sería factible, con el Concejal Eddy conocemos muchos
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sectores donde realmente necesitan como Caña Fístola donde podríamos ir nosotros, si
quisiera que nos apoye para ir a las cuatro parroquias, ponernos de acuerdo y aportar con
algo, como dicen que hay cinco mil de ahí ir con algo.

ALCALDE WILSON CAÑIZARES VILLAMAR.- Antes de comprar las raciones con
recursos municipales se les envió doscientas raciones a Laurel, luego fuimos personalmente
a Los Tintos y luego el MIES fue a Los Tintos, efectivamente a Los Lojas no se ha ido, por
lo que vamos a aprovechar la próxima semana la clínica móvil que está aquí en Daule la vamos
a mover a Patria Nueva que ha tenido muchas defunciones y ahí puede estar dos días y de
ahí la vamos a mover y nos vamos a ir a la cabecera parroquial de Los Lojas con las clínicas
móviles y al mismo tiempo ustedes van a repartir kits en Los Lojas, después las clínicas las
llevaremos a Los Tintos, a Laurel a estas parroquias las hemos atendido a medias, hemos
hecho presencia pero a Los Lojas no hemos ido, a la final se pude ir en las camionetas y se
avanza hasta Caña Fístola, El Rincón, al Tape.

CONCEJAL LEÓN GÓMEZ EDY.- Habría que llevar definido si se va a cada recinto
cuántas raciones se van a llevar, sino se causa una mala expectativa.

ALCALDE WILSON CAÑIZARES VILLAMAR.- Programemos para la semana que viene
más o menos para el miércoles.

CONCEJAL GEORGE TENORIO FRICSON.- Alcalde, ante todo la verdad quiero darle
gracias a Dios porque cada una de las cosas que se han venido realizando más que la gente
nosotros sabemos y usted como cabeza principal de este Concejo Municipal y el COE
Cantonal ha estado al mando de todas las circunstancias, de toda la situación que hemos
atravesado a nivel, a nivel mundial y a nivel del cantón, la verdad más que agradecerle
felicitarlo porque nadie hemos tenido la posibilidad de ser contagiados, hemos estado
aislados por la obligación misma pero usted quizás pasó esta situación de la enfermedad
gracias a Dios que lo tenemos al pie del cañón, a la vez felicitar a cada uno de los
compañeros porque mientras muchos decían y dicen que no se hace nada, yo creo a pesar de
la planificación que no ha sido quizás la correcta o no nos hemos reunido para planificarla
como lo hemos hecho con las reuniones de trabajo pero con la comunicación de llamadas y
mensajes, creo que cada uno de los Concejales han tomado su rol y sus responsabilidades y
usted como cabeza principal ha estado en la matriz de lo que se ha necesitado, tanto los
compañeros que han podido salir los compañeros Concejales han tenido que ir a recintos a
entregar, hay dos o tres o quizás más personas que quieren hacer daño que de usted mismo
han hablado cuando usted ha estado trabajando por un tema y le han pedido otro, el
trabajo que ha hecho cada uno de los Concejales ha sido también bueno en cada uno de los
recintos viendo sus necesidades e ir a entregar eso se debe resaltar pero si me gustaría
que el Departamento de Relaciones Públicas tome en cuenta el trabajo que hace el
Personero Principal, así como el trabajo que hace el Concejo Cantonal, es un equipo de
trabajo siempre digo lo mismo lo relaciono con el fútbol, el entrenador es usted y nosotros
somos los jugadores del mismo equipo cada uno tiene su responsabilidad pero si usted no
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puede cada uno de nosotros entramos al campo de juego cada uno cubre su lugar, yo creo
que eso ha hecho que cada uno de los Concejales haya ido a trabajar a diferentes lugares
pero no se sabe lo que están haciendo los Concejales, no se sabe que ellos también están
yendo con recursos propios a diferentes recintos a entregar coordinándolo con usted y con
los diferentes departamentos, se están entregando en recintos raciones alimenticias,
haciendo el tema de las pruebas, usted está con las clínicas móviles, otros están
entregando raciones, el MIES hace su publicidad de ellos como Gobierno y son recursos
municipales, sin embargo ellos se están llevando la película de lo que está haciendo el
Concejo Cantonal, yo sí creo que sería bueno que se sepa lo que se está haciendo en este
caso como usted dice no es que uno se tire flores pero igual hay cosas que se deben
coordinar, el tema con la chica Doménica Báez el tema de la recolección de basura que ella
es la encargada de La Aurora, uno está en coordinación con ella y algunas situaciones que
pasan en La Aurora, el tema de la desinfección y fumigación con algunos representantes de
La Aurora con ellos estamos en coordinación, el tema de la entrega de raciones alimenticias
que le he pedido a usted hemos ido a diferentes recintos en los cuales usted no ha podido
estar y cada uno de nosotros hemos ido a entregar raciones alimenticias a diferentes
recintos, a nombre de la Alcaldía del Cantón Daule, a nombre del Doctor Wilson Cañizares y
sus compañeros Concejales que están trabajando y sin dejar fuera los departamentos y
gente de apoyo que está con usted, porque también hay que contar a esa gente que se
sacrifica día a día por estar trabajando para el beneficio del cantón, no es necesario salir
en alguna foto pero si es necesario que se difunda que se está trabajando y se están
haciendo ciertas cosas y si cambiamos el semáforo sería bueno que se les dé todas las
medidas de precaución a los trabajadores que vienen para precautelar su integridad sobre
todo por algún problema que podría tener, así mismo se haga la marcación necesaria de los
dos metros para que el día que se venga a trabajar no tengan ningún inconveniente; vine por
quinientas raciones alimenticias para entregar en La Aurora, nos toca todavía el kilómetro
10, San Enrique, El Cerrito, El Cerrito de Matices y nos toca otros lugares parece mentira
pero hay gente si es verdad de las Urbanizaciones que si tienen recursos económicos para
poder subsistir, si nosotros nos damos cuenta para atrás para Villas del Rey no con esto
quiero desmerecer pero hay gente que si tiene necesidad, que me ha escrito y me ha
llamado que tiene necesidad de una ración alimenticia, gente que se la está sumando no es
mucha porque también hay que decir la verdad nosotros cuando hemos entregado en La
Aurora hemos visto casa de tres pisos con dos carros que también salen a pedir raciones
alimenticias y ahí viene la disputa porque uno les dice que tienen como comprar una libra de
arroz pero hay otras personas que en una casa viven dos y hasta tres familias y a veces uno
entra hasta el fondo porque ellos dicen pasen y uno se da cuenta que al lado de la cama está
la otra, colchones en el piso uno dice verdaderamente ellos necesitan pero hay gente que no
le quieren abrir la puerta porque saben que vive de una forma totalmente diferente, Dios
quiera que podamos seguir mejorando y las clínicas móviles se las pueda seguir movilizando
y se les pueda comunicar cuando se va a ciertos sectores, difundir que el Municipio va a
llegar a tal sector y ellos puedan salir, nosotros en La Aurora estamos trabajando con
listados para irles entregando las raciones alimenticias, es lo que quería decir señor Alcalde
y felicitarlos nuevamente a cada uno de ustedes y que Dios nos guarde cada vez que
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vayamos a diferentes lugares y que nos proteja de cualquier cosa mala y de esta forma
seguiremos tapándole la boca a algunos cuantos que siguen hablando que no se hace nada y
que solo critican y no aportan en nada en beneficio del cantón.

AB. JORGE HERNÁNDEZ JARAMILLO, PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL.- Si me
permiten algo importante para su conocimiento y apoyo como bien lo ha anticipado el señor
Alcalde dentro del marco de información de las acciones que se están tomando por parte de
la Alcaldía y del Municipio, lo importante es que hay que tener en cuenta que en función de
este futuro casi que de inmediato cambio de la luz del semáforo hay que tener algunas
disposiciones técnicas que se deberían incorporar en la Ordenanza que ya tenemos por el
COVID 19, qué es lo que se está haciendo en función de lo que ya se está anticipando el
señor Alcalde, el equipo técnico está preparando un proyecto reformatorio a la Ordenanza
del COVID frente a establecer insisto lineamientos técnicos para la nueva normalidad que
se viene con este cambio de luz en el semáforo y eso tendría que ser aprobado entre el
domingo y el lunes, podríamos hacer alguna sesión virtual si es posible pido las excusas del
caso por comprendernos porque es algo que se está informando por el señor Alcalde recién
al Concejo que se está trabajando por las áreas técnicas en las precisiones vinculantes en
esta nueva normalidad en el cantón Daule y que por lo tanto entre hoy y mañana estaría esa
parte de ellos, yo me tomo un día en afinar los detalles y texto final de la reforma y eso sí
quiero pedir su comprensión o el apoyo en función de un trabajo en equipo que permita o
viabilice hacer una reunión virtual el domingo y una presencial el lunes, eso era lo que les
quería comentar señor Alcalde, a la orden.

CONCEJAL SALAZAR CHAGUAY GINA.- Yo creo que no sería una reforma a la
ordenanza con todo respeto y me corrige la Abogada Torres también, yo más bien creería
que se debe sugerir un alcance porque la situación no termina todavía, cuando el COE diga,
yo creo que sería más bien un alcance porque está cambiando el escenario constantemente,
luego de una semana otra reforma, reforma tras reforma no cabe, sugiero que el término
adecuado es un alcance, la señora Secretaria podría también decirlo.

AB. JORGE HERNÁNDEZ JARAMILLO, PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL.- Salvo
su mejor criterio pero en técnica legislativa existe el documento principal y el que se
reforma o se deroga y el concepto derogación implica dejar sin efecto, el concepto
reformatoria implica una reestructuración o precisiones determinadas pero el mecanismo
jurídico por la cual incorpora algo a lo que ya existe es una reformatoria, en la reformatoria
hace ampliaciones, hace modificaciones, hace supresiones o aclaraciones, en ese sentido al
fin del día recordemos que por el liderazgo del señor Alcalde se expidió una ordenanza la
primera a nivel nacional y con mucho agrado también les puedo decir que en algo se ha
utilizado ese formato de Daule con la Ordenanza que sacó recientemente Guayaquil, si
ustedes se dan tiempo pueden leer la ordenanza de Guayaquil y Daule y cómo se consiguió y
está estructurada es en base al esquema que tenemos, evidente en Guayaquil con las
precisiones que da la experiencia han conformado una nueva ordenanza ya con miras al
cambio del semáforo cosa que no estaba en el primer momento contemplado cuando el
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Alcalde primero a nivel nacional fue el que impulsó este proyecto de ordenanza y eso motiva
a que nosotros hagamos una reforma que implica una ampliación de su contenido, en ese
sentido pedir el apoyo a efectos de tener estos valiosos elementos técnicos, hasta ahí mi
intervención.

CONCEJAL HERRERA GARCÍA MARIANA.- Señor Alcalde, propongo y elevo a moción
que se apruebe el quinto punto del orden del día. Esta moción es apoyada por Señor Eddy
León Gómez, Abogada Gina Salazar Chaguay, Abogada Alexandra Torres Mosquera y
Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejales del Cantón presentes.

Existiendo una moción presentada y debidamente apoyada, el Señor Alcalde dispone que
por Secretaría se someta a votación lo cual se cumple con el siguiente detalle:

VOTACIÓN

FUENTES FAJARDO LUCÍA, A FAVOR del conocimiento del quinto punto del orden del
día; GEORGE TENORIO FRICSON, A FAVOR del informe; HERRERA GARCÍA MARIANA,
PROPONENTE; LEÓN GÓMEZ EDDY, A FAVOR del conocimiento; PANTALEÓN UNA
OSWALDO, A FAVOR del conocimiento; SALAZAR CHAGUAY GINA, después de las
explicaciones y del informe que ha presentado el señor Alcalde A FAVOR del conocimiento
del quinto punto del orden del día; TORRES MOSQUERA ALEXANDRA, A FAVOR del
quinto punto del orden del día; TUTIVÉN BRIONES OSCAR, A FAVOR; VILLAMAR NIETO
VICENTE, antes de mi votación quiero manifestar que no he podido escuchar de forma
completa las intervenciones de los compañeros Concejales pero sin embargo la
Municipalidad de Daule dirigida por usted señor Alcalde Wilson Cañizares, el señor
Vicealcalde y todos nosotros hemos hecho cosas importantes para la ciudadanía del cantón
Daule, como la entrega de raciones alimenticias, aprobando ordenanzas importantes para la
ciudadanía dentro del marco legal, por lo que mi votación A FAVOR de este conocimiento
señorita Secretaria; ALCALDE WILSON CAÑIZARES VILLAMAR, A FAVOR de la moción.

Por Secretaría se da a conocer que el quinto punto del orden del día se aprueba con diez
votos a favor.

Siendo las once horas y cuarenta y cuatro minutos y habiéndose agotado los puntos de la
agenda se da por culminada la sesión ordinaria del jueves siete de mayo de dos mil veinte, el
señor Alcalde agradece la presencia y participación de los señores Ediles.

t
Dr. Wilson Cañizares Villamar Ab. Tania Salazar Martínez

ALCALDE SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL


